
Número S ( 3 . Martes 9 de Agosto Año de ( 8 5 9 . 

.O)jinio}| /;! .1/ >. nona* 
ohJjJbiloa u U ob 

w OMI->O tu 

.1 CU HOÍ'JÍÍXÍK» 
-flob itoi^wnü'j J.l 

'-'y/nos I.2..MIi o¡> on .> / ; : ( !" J-r.ttaib _. 
-íiln ob nobj;siimioluij -n.ijij.fovi i ¡ÍI ¿Amia 

^OlJpiJoinq ¿U|» fco[mJr.iJ fcohn»; oiüliOfc (1U£ 

fiuq .1 .Y »; o?j¡l» oj utd/to j«jfl oíI 
goití >/jJnD¡iiüifcnoo ¿oteólo y f.bno; é ni 

$ L A . P K Ó V I M C I A ü l í 

o?noVjl)ll au>. .MTñ« ümImuh» .1 . cu -
. ¡ / | |( , - > - - ; i r : < ; > Ü V B i m N C U OFIOUL. 

.¿íuiJduqIÍIí'hIO >l> ü.iwí.'a; i-.jVii , l U m n n v 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in> 1 : 
«erlarse en los B o l e t í n k s D f k : i a i . e s se lian de man
dar al.Gefe Político respectivo, por cuyo ¿o6dt¿cio 

j . íi i.l s&paariwá>&u' ErÍit<>>VK.d« los mencionado* pi
nol) K K | 7 « 0 ' l . c o s . - ^ « f orden de Ü de Aürü de 1839,}.. 
; > i i i ' íi a 

y na ifíibuJeo J j i t q u h i i x i i o l H J ; 0WH)¿9I 

" T ' U H . J ir.rítfj-f ornee 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 
— , 

Precio dí.u.oriQJoo.-Jiü osta capital, llevad., ¿i dumimiii., 10 rs. men-
¿ a ? l l t , s ¡ ^ ? do«»a U rs. e | mes; 3üel lrimes|re; 72 el se-
Kire, y 11-ipnr ui, .m- . -S .^ Mmiiehsu^rrcibnes en Madrid ¡ís tificlnas 

mWÍSST'Í• e , a l > a e b , a « número ittj c u a r t o bajo; - F u e r i d e 
imnorí, . , l , , : , M - í " ,

1

, "» l V l h i r c ; i r l ; 1 E f l U p f i ¡Mil inclusión del 
"••upo de) ahiui • en sellos.—Un m'impr,. . . . . . ' i . tn ,.,,,r,„c 

MI ( 

-iyJ li 
sil 
-i'.l l í i>^mrnr r _ "DrTT ; | J £ t fLj i*»fn"¡WJ 

"*! oiJI Ií.I» oiiv "TiTio) 

PARTE OFICIAL. 
ioq oupo¿nhnomnoilb.J.ÍIOI i o . r \ ~ I.K>Jir/< .| 
onuuli; o i f o í j i o l j oíoliipbji oti n o h f c x n o i H J . Bteu 
KESIDEMOIA IVEL CONSEJO 1)6 Mfc-
*ib opiofiíininsbal ihsiftc^nsiny^iioo caí 

' S . M. tafteifanueplra Shora (Q. D. G.) 
Yiu augusta Iteal 'fahiilla continúan sin no-
V r ^ d e V s i ^ ^ , en el Real 
sitio dé San fldbíonso. 

lOJWlTU TO09H--.C19V1OÍ)- .Qc.Bt ob odui 
.fX'liítÜJ») H 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
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c o r p o r a c i o n e * civíU-» d e l p r o d u e l o d e tu» b i c n e » 
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Délas maemmzaciohes por ventas ye Jwcas 
y redenciones de censos, anteriores á zaté 
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AfeliculoH!^ ¡¡Según IO'fdl9puesío 'en la 
re^aiKJ8, a r l . 8.° de la ley de i . ' ' de abril 
de 1859, se emitirán desde Itn^o á favor v\» 
los Establecimientos de Beneficencia é fas-
ihiccio'n pública inferior, inscriDijioaes in-
trasíériljles de la d i M i d a conv idada intorior 
a l tres por i 0 0 , al cambio de i 00 r». no
minales por 40 efectivos del capital que r e -

y descontados los pagarés á o por 100 al ¡ 
aflo, por toilos los bienes de -u pertenencia 
enajenados ItasLt 2 de octubre de 1858, aun ¡ 
cuando las adjudicaciones de l a s lincas, ó la ¡ 
aprobación de las redenciones de los censos, 1 

hubieren tenido lugar con 'posterioridad ú Ja i 
ñnsma lecna . ' , 

Se admitirán mscrmciones de la misma 
clase á favor de tos pueblos por el 80 por 
100 de los bienes de sus propios y á favor 
de laíbrOvIncias por'hvlbt-afídad de los1 de 
jw perleiretícifl.enagénailtfs en la espresada 
éjuidaf-up «<b ni! Is no-i v ¿¡uv.im fil ob óndonq 

Art. 2.° Las Contadurías de Hacienda 
pública incurrirán en responsabilidad, si en 
eUérmiaa de.un mes, contado desdo el dia 
en que se les comunique. Ja (frésente Instruc
ción, no hubieren pasado álos Gobernadores 
todas las liquidaciones de Corporaciones c i 
viles que, con a r rég len las prescripciones de 

iibi/j h i.ítiAi'J íuVlrulr. i*j u'¿[ . , 

l l i ^ & ^ i í , 2 ( , e , n a y o 1 , 0 , 8 5 8 ' Í tractos de las liquidaciones parciales de cada 
do formar hasta fin itel « « n r i h ^ a . . I una de las Corporaciones en cuyo favor han de 

AIIITIIF.'.> IN •,.!•;>...: . . . . I., I - — I., j . i i 

Las disposiciones de las Autorid.ides, acep to las 
que senn á instancia de parte no pobre.se insería, 
raii ohcialmenle: asimismo ci)ali|iiie*r arilíucfd coií-
cernienta al servicio nacional, iiudtdllnbherie las 
mismas; pero los de interés particular paitarán su inserción. v ° 

han debido formar hasta fin de! cuarto trimes
tre del mismoanoj La responsabilidad recae
rá sobre las Administraciones de propiedades 
y derechos de[ lisiado, si se acreditase que 
no habían entregado oportunamente á las 
Contadurías las facturas de pagarés y demás 
documentos con que deben justificarse las 
liquidaciones según la citada instrucción. 

Art. 3 . a Los Gobernadores de provincia: 
adoptarán cuantas disposiciones fueren opor
tunas para que las.Juutaíi de ventas exami
nen, sin l a menor demora, las liquidaciones 
que les hubieren pasatlo ó les pasen las Con
tadurías de Hacienda pública, y para que las 
Corporaciones civiles les presten su conformi
dad ó espongán lo que estimen conveniente á 
su derecho. Si no lo hicieren en t*l leimiuo de 
un mes, á contar desde el dia en que se las 
llame al efecto por anuncio en el Hulclm Ofi
cial, se entenderá que se conforman con los 
resultados de las liquidaciones, y los Gober
nadores remitirán estas á la Dirección gene
ral de Contabilidad. 

pública continuarán formando liquidaciones 
trimestrales, conforme á la> dispasiciones y 
moflejo niini. \ de la Real instrucción de 12 
de mayo de 18o!S. si después do i ,° de ene
ro de 18o9 se hubiere formalizado el pago 
de alcana venia ó redención efectuada antes 
del 2 de octubre de 1858; pero en osle ca
so, el i por iUü de demora á favor del Te 
soro por los ingresos en me álico y el 5 por 
100 de descuento de los pagares, partirán de 
la espresada fecha de ,1 , ü de enero de 1859. 

Arl. 5.* Todas las inscripciones intras-
feribles de deuda del 3 por 100 á favor de 
Corporaciones civiles por bienes enagenados 
hasta 42 de octubre de 1858, se emitirán con 
inicies desde 1.° de enero de 1859. Los Es
tablecimientos v Corporaciones percibirán 
los ¡«le .*** d . , i a 5 M u e 8 coII™ZZ ¡ 8 1 1 " a • ' ' " r U S | > 0 C l l v a s ^ e » -
.ob e f l c a p i t a l J , : J V , T ° J ^' " 0 ! a "«=«0 r c u l -'sobre el capital representativo do dichas ins
cripciones, con arreglo á lo que se dispone en 
el art. 55 de esta Instrucción. 

Arl. G.' Las Contadurías de Hacienda 
publica anotarán en un libro, arreglado al 
mójelo adjunto núm. 1, los resultados de las 
liquidaciones que hayan practicado o practi
quen á cada Corporación ó Establecimientos, 
y las inscripciones que se les entreguen. 

Arl. 7 . ' A pesar de lo dispuesto en los 
artículos 15 y lo' de la instrucción de 12 de 
mayo de 1858, las liquidaciones originales 
quedarán en la Dirección general de Conta
bilidad, única encargada de su examen y 
aprobación. 

Terminadas estas operaciones, la espre-
la Dirección romí»;-A ¡ 

emitirse inscripciones de la renta del 5 por 
IU0, con relaciones por duplicado de las 
mismas liquidaciones, recogiendo al entre
garlas una de dichas relaciones con el recibí 
del funcionario que al efeclo designe la Di
rección general de la Deuda. 

Art. 8.° Si el imporle dolos intereses 
de las inscripciones que se emitan á favor de 
'üada Establecimiento de ¡Beneficencia ó de 
Instrucción pública inferior por sus bienes 
euagenados hasta 2 de octubre de 1858, no 
cubriese la renta liquida quo los mismos 
bienes le producían, ya porque el aumento 
de renta que hubiere obtenido por la venta 
de tincas nO compensase la disminución oca
sionada por la redenciou de censos, ó ya 
porque no tuviese ó no se hubiere enagenado 
linca alguna, se emitirá otra inscripción por 
la cantidad necesaria á completar la antigua 
renla que por los censos redimidos disfruta
sen los Establecimientos, procediéndose pa
ra ello en la forma siguiente: 

\ 0 El Establecimiento que se hallare 
en dicho caso presentará, á la Administra
ción de propiedades y derechos del Estado 
de la provincia, relación de los bienes que 
le hubieren sido enagenados hasta 2 , HrJe 
octubre de 1858, declarando no poseer nin
gún otro de los comprendidos en las leyes de 
l.° de mayode 18^5 y I f do julio de 185(5, 

6 acompañando relación de los que aun 
poseyera en aquella fecha, 

2.° Las Administraciones de propiedades 
y derechos del Estado pasarán á las Conta
durías de HacienJa pública las relaciones 
presentadas p ir los Establecimientos, des
pués de estampar á continuación el rédito 
anual de cada censo redimido y la renta quo 
produeia cada (inca enagenada, si hubiere 
alguna, l is fechas de las respectivas reden-

lar, por los inveníanos, que el Estable
cimiento poseía oíros bienes que los vendidos 
6 los que aparezcan de la relación que acom
pañe de los no enagenados en 2 de octubre 
de 1858. 

3.* Las Contadurías de provincia, asi 
que reciban las mencionadas relaciones, 
pasarán un ejemplar á las Administraciones 
principales de Hacienda pública, las que se 
lo devolverán, eslampando á continuación la 
utilidad liquida figurada á las fincas y censos 
en los amillaramientosdc la contribución ter
ritorial de los artos en que fueron vendidas ó 
redimidos, y el tanto á que salió la misma 
contribución; procederán en lo demás según 
determinan l«c •I.tl«ni« 1 

m Dirección r^MÍ^'Z^ ' Í J T ' T ' ° S ^ 1 0 * " ,1c la" ^ 
I *l ••»* j r o i u w u íi i;ujilio.i O/i,*" ,JI'J(iir 

..•„;•, . : . . ••;,. ¡.,-, ul) •inr.lqliioip w>i o!i 
conforme a las prescripciones del ar l . 15 de 
la misma, formarán una liquidación que 
demuestre: el imporle de dicha renta líquida, 
el de los intereses anuales de las inscripcio
nes emitidas á favor del Establecimiento, y 
la diferencia ó saldo que á favor de este 
resulte. Estas liquidaciones, con sus justifi
cantes, serón remitidas á la Dirección gene
ral de Contabilidad por conducto de los Go
bernadores, previa la conformidad de los 
Establecimientos. 

4 . ' La Dirección general de Contabili
dad examinará dichas liquidaciones, y si 
mereciesen su aprobación, remitirá l o s e s -
tractos correspondientes á las oficinas de la 
Deuda pública. 

Y o.* La deuda pública emitirá á favor 
del Establecimiento respectivo nna inscrip
ción de deuda del 5 por 100 por el saldo de 
la liquidación; espresando en ella que pro
cede de diferencia entre el importe de la 
renta liquida que producían al Establecimien
to los bienes enagenados hasta 2 de octubre 
de 1858, y el de los intereses de las inscrip
ciones que en equivalencia del producto de 
los mismos bienes se hayan emitido á su 
favor. 

Si aun resultasen bienes de propiedad 
del Establecimiento, se reinlegrará el Eslado 
del valor de estas inscripciones cuando se 
verifique la enagenacion de aquellos, dado 
caso que su valor esceda del de las inscrip^ 
ciones que para asegurarles la renta de los 
mismos bienes habrán de emitirse. ' 5 . 

CAPITULO II. 

De la indtunmzacHin á los Kstablecimienlo 
de Beneficencia é Instrucción pública in
ferior del producto de sus bienes enage-
nudos desde 2 de octubre de 1858. 

Art ."9.° Las Administraciones de pro
piedades y derechos del listado, asi que 
reciban la presente instrucción, formarán por 
duolicado y pasarán á las Contadurías de 
Hacienda publica relaciones de las Lincas*y 
censos de cada Establecimiento de Beneficen
cia é Instrucción pública inferior, vendidas 
ó redimidos desde 2 de octubre de 1858, 
verificándolo en lo sucesivo en fin de cada 
m e s de las ventas ó redenciones que hayan 
tenido lugar durante el mismo. 

Estas relaciones se ajustarán al modelo 
que acompaña, núm. 2, y éfeffrésaráh: 

¡{especio á fincas: 
ul iiJn'n ni i&fiuu^sbtf fru?T ^. l hl. 
Su clase y situación; 
Su producto en arrendamiento; 
El nombre del rematante; 
La cantidad liquida en que fué subasla-

1 da> deducidas cargas; 
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La fecha de la a Ijuilic tcion; 
La del ingreso del primer plazo al con

tado y su ¡mporle; 
La parte aplicada ai Tesoro por premios 

y gastos de ventas: 
Lo que ademas hubiere satisfecho al con- ' 

tailo si el comprador descontó algfltio úa lgu- . ! 
nos plazos; 

El número de pagarés, su importe y 
vencimientos. i 

Respecto á censos: 

El rédito anual de cada uno; 
El nombre del censatario; 
La hipoteca s.ibre que estaba impuesto; 
El tipo de la redención; 
El importe de la capitalización; 
La cantidad realizada en Tesorería y la 

fecha del ingreso; 
El importe del .premio y gastos de re- I 

dencion; \ 
El número de pagarés, su importe y 

vencimientos si la redención no hubiere sido 
al contado. 

Arl. 10. Las Contadurías pasarán uno 
de los ejemplares de las relaciones de que ( 

trata el articulo anterior á las Administra
ciones principales de Hacienda pública, las 
que so lo devolverán en un. término breve 
que no podrá esceder de ocho días, estam
pando á continuación la utilidad liquida que 
se. figure á cada unade ias lincas en los ami-
llaramienlos de ia contribución territorial y 
el,,¡tanto de osla y sus recargos que p a n el 
año corriente hubiere ¿ido impuesto, así por 
las utilidades de las lincas como por los 
censos. .wJrpmiib: I 

Art. 11 . Las Contadurías .de.Haci.enda 
pública se dirigirán también á los ¡Mayordo
mos, Patronos o representantes de los Esta
blecimientos y Corporaciones, para que en 
el caso de que algún arrendatario de las lin
cas vendidas estuviese obligado á satisfacer 
la contribución, lo acrediten exhibiendo tes
timonio de la escritura' ó contrato de arren
damiento en que qouslc. Si no lo hubiesen ve
rificado á los tliezdias de la reclamación de 
la Contaduría, se entenderá que ninguno de 
los arrendatarios se encoulraba en aquel 
C a ^ K u : r ' l - I : Im >••! ul lov ,&Ü>I t>b 

Arl. 12. Las mismas •Contaduría* for
marán por duplicado y remitirán á la Direc
ción general de Contabilidad, por conducto 
de los Gobernadores de provincia, relaciones 
arregladas al modelo núm. 5 , en que apa
rezca: , 

La clase de bienes cnagenadoBídesde 2 de 
octubre de 1858; 

Los nombres de lo* compradores de las 
fincas y los de los que hayan redimido ó com
prado los censos, y las fecha* de los primeros 
pagos por cuenta de las adjudicaciones y 
redenciones; 

La renta liquida anual que rjrodncian las 
fincas y censos; 

El capital nominal de las inscripciones 
que deban emitirse para que produzcan al 
5 por. 100 un interés igual á dicha renta li
quida, y el interés que devenguen eu el se
mestre corriente á contar desde las fechas en 
que hayan tenido lugar los primeros pagos 
por efecto de las adjudicaciones ó reden-1 
ciones. j 

Justificarán estas relaciones lo* ejem-' 
piares de las formada* por la* Administra
ciones de propiedades y derechos del Estado 
en que las de Hacienda pública hubiesen 
anotado las utilidades líquidas de cada finca 
,y el tanto de conlribuciou, según lo que res 
sulte de los amillaramientos de la territo
rial. 

Art. 13. Para determinar la renta liqui
da anual de las lincas y censos, deducirán 
las Contadurías el tanto delacontribucion, si 
no se hubiere hecho constar por las escritu
ras ó contratos de arrendamiento que estu
viese obligado el colono á satisfacerla. En las 

fincas no arrendadas se entenderá par renta 
anual las utilidades líquidas, deducida la 
parle del cultivo, si ya uo lo estuviese, por 
míe figuren en el amillaramiento do la con
tribución territorial, descontando el tanto de 
esta. 

Arl. t i . La Dirección general de Conta
bilidad examinará y aprobará, si no ofrecie
sen reparo, las relaciones que le remitan las 
Copta4nfía>, pasando los dos ejemplares á la* 
que emitirán desde luego á favor del respec
tivo establecimiento una inscripción intra*-
ferible de deuda del 5 por 100, representa
tiva del capital nominal que aparezca en la 
relación, con interés desde el inmediato se
mestre, y espresándo por nota el importe de 
los intereses que, según la liquidación prac-
ticada-cn las mismas-relaciones, debaser sa
tisfecha por el semestre comete . 

Emitidas las inscripciones se remesarán 
por las oficinas da la Deuda á las Tesoresias 
de las provincias respectivas, con un ejem
plar de la* relaciones, en el cual habrán li
jado las mismas oflciuas de la Denda el c m-
bio medio á q u e el 5 por 100 consolidado e£ 
hubiere cotizado en la Bolsa de Madrid en los 
dias de la adjudicación de jas subastas. De
biendo, según la regla ssgunda del ar t . S . 8 

de la ley de 1." de abril último, considerar
se para la fijación del cambio regulador el 
dia de la adjudicación de las subasta*, se en
tenderán estas realizadas en la* fechasen 
que se efectúe por los compradores elpago del 
primer plazo delas:biúnes que le fueren ad
judicados. 

A:t. 15. Los Tesorerosde provincia, con 
intervención de las Contadurías, harán la 
entrega de las inscripciones á los legítimos 
representantes de los establecimientos, y 
rendirán a las oficinas de la D e n d a una cuen
ta especial de inscripciones de renta del,. 3 
por 100 á favor de Corporaciones cjviles. 

Arl. IG. Antes de verificarse, la entrega 
de las insciipcioues á los establecimientos ó 
corporaciones a quienes correspondan, las 
Contadurías de Hacienda pública practicarán 
una liquidación conforme al modelo.núm. 4 , 
en que fijando el capital efectivo que aque
llas representen, según |los cambios determi
nados por las oficinas do la Deuda, aplicarán 
á cubrirle la cantidad liquida en metálico que 
hubiere tenido ingreso en Tesoieria y los pa
garé* de vencimiento* mas próximos que fue
ren necesarios, deseonlados al G por 100 al 

fiifeüd fcolinuMvi;nVj o(,¡, nuTiidui! ó\ 
Al dorso de los pagares descontados se 

eslampará el sello de la Contaduría, y una 
nota que diga: «Ajudicado al Tesoro en pa
go de un inscripción de renta del 3 por 
100.» En los pagares no adjudicados en to
talidad, scañidirá: «Por ia cantidad d e . . . . 
quedando r*. vn . . . . á favor de » (el Es
tablecimiento ó Corporación á que pertenez
ca). Esta nota será suscrita por el Terorero 
y Contador de la provincia. 

Ade. cas del capital efectivo que repre
senten las mencionadas inscripciones se car
gará en la liquidación de que trata esle a r 
ticulo el de la* emitidas á favor de lo* Esta
blecimientos por diferencia, de la renla de 
los censos redimidos hasta 2 de octubre de 
1853, á que se refiere el ar l . 8.° de la pre
sente instrucción. El valor efectivo da estas 
inscripciones se fijará por el cambio; medio 
que resulte entre los que hubiere deter
minado la Dirección de la Deuda por las 
fechas de los primeros pago* de los bienes 
enagenados de que deba hacerse el rein
tegro. 

Art. I / . Si la cantidad producida.por la 
redención de algún censo no fuere bastante 
á cubrir el capital efectivo de la in*cripcion 
que por su rédito anual deba emitirse, la di
ferencia se cubrirá del sobrante que resulte 
de la redención al contado de otros censos 
de mayor cuantía, ó de la venta de alguna 
finca, cuyo comprador hubiere anticipado 

todos ó la mayor parte de los plazos, y en 
el caso de no resultar sobrantes, aplicándose 
al Tesoro la suma necesaria de los pagarés 
de vencimiento mas próximo, procedentes 
de las fincas vendidas de la misma Corpo-" 
ración ó Establemiento. 

En el caso de que el ingreso por ¿el ca
pital de algún censo redimido al contado, • 
por anticipos de plazos de lincas escedies* 
del valor efectivo que represéntela inscrip
ción que por las rentas liquidas hayan de 
emitirse, se anotará asi en la liquidación, 
espresando: «Sobrante á favor de la Corpo
ración ó Establecimiento.» 

L.IV Este sobrante, deducida lañar le que sea 
necesario aplicar al r e i t e r o def Tesoro, se
gún lo dispuesto en este articulo, se acredi
tará á la Corporación como capital conven 
tibie eu inscripcioues. 

Arl. 18. Las Contadurías llevarán un 
libro en que anotarán las liquidaciones he
chas para reintegrar al Tesoro del valor 
efectivo de la* inscripciones que se emitan á 
favor de los Establecimientos para producir-

.|_le_s la renta liquida quepercinian por sus fin 
cas y censos. En él abrirán cuenta á cada t 

Establecimiento de lo* pagarés qué resten á 
su favor, y remitirán-eopias literales iludas 
mismas liquidaciones á la Dirección general 
de,Contabilidad, á fin de que las examine y 
disponga la* rectificaciones que procedun, 
acompañando uua demostración de los vem-
cimientos é importe de los. pagarés no adju
dicados al Tesoro en las üquidacioneaum 

4'H Moraii/I 
• . . - • - - • 

Obras públicas. 

limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
accediendo Lio solicitado P°ág^*f\Joaquín 
Cárrias, se ha servido aulorixarle para que, 
por el lérmi&ode >eis meses y con sujeción á 
lo prevenido en efarl . 8 .Me la instrucción 
de 10 üeoctabre flel 845 . practiq ue los es
tudios ne.v.sarios para la formación de un 
proye'fcfo de mejora ueTpuerto deSÜñlander, 
entendiéndose que esta autorización no le da 
derecho á que se le otorgue la concesión defi
nitiva de dichas obras, sino se juzga conve
niente, ni á reclamar indemnización de nin
gún género por los trabajos que practique. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos anos. San Ildefonso 
26 de julio de 1859--^Corvcra.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dio* guarde) á lo solicitarlo por don 

.LucinJ)n]ii¡nffliC7t vecino de. e>la corlo-,- ha 

(Se continuará).', . 

¡.«•mi / th'jüüuiOJ x .J'iA 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

' no ' l eiil flawja f¿il •> ¿Un ,<\ lúñÓHluii ¿úl dufy 

Visto el espediente instruido para la cla-
sificacinu de la carretera que, partiendo, fie 
la de Lugo ¿ Santiago en la* inmediaciones 
deMoijaboi v pasando por Taboada, termina 
en Chantada: 

Vistos los'informes del Ingeniero (¡efe, 
Consejo provincial y Gobernador de Lugo, y 
el dictamen de la Jimia consultiva de Cami
nos, Canales y Puer tos : ' . 

Considerando que dicha carretera se ha
lla en las circunstancias que esjjresa el pár
rafo tercero del art. 'f.' de la ley de 22 de 
julio 1857, y en atención á las razones que 
de conformidad con los citados dictámenes 
me ha espue.slo el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de secundo orden ta inen 
cíonada carretera. 

Dalo en San Ildefonso á Veintiocho de 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricadode la Real mano.—El Mi
nistro de fomento, Rafael de Bustos v Cas
tilla.:: i mobqrioeni >r.\ wbo'i - I " 

Visto el espediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en 
Aguilar de la de Córdoba á Málaga, conduce 
á Puente Genil: 

Vistos los míormfes'deí1 Ingeniero (jefe; 
Consejo provincial y Gobernador de Córdo
ba, y el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales v Puertos: 

' 8 . h l 
lia en 
rafotertíetotfeParl. de la ley d é l a 
de julio de 4857, y en atención á (as razo
nes (pé de conformidad con los rilados dic
támenes me ha espueslo el Ministro de Fo
mento, Vengo en declarar de segundo órdeu 
la mencionada carretera. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y Cas-

~ i b i i ' » U ül ab d » ¿lÚiovn no ton iO fiblw 

resuelto autorizarle para estudiar en el ter 
mino do diez y ocho mese* do* canales de 
riego que; derivados del lio ' Cnadajoz, t e r -
teilicen sus valles desde Castro del Rio hasta 
el puente viejo en la carretera general de la 
provincia de Córdoba, entendiéndose que por 
esta autorización no adquiere derecho alguno 
á;la cíjncesiua;de(io¡tiva déla* obras si no 34 
estima conveniente, ni á indemnización de 
ningún géneroporlos trabajos que practique. 

De Real orden lo digo a V. l .para s u e o r 

nocimienlo y efectos consiguientes. Diosguar-
de á V. I. muchos aAos. San Ildefonso 27 de 
julio de 4859.-—Corvera.—Señor Director 
general deObras-jmblicasr-

.MMHK)/1J lid i.)h\AV¿Y/M 

limo, sefior: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
h^:«feueitc^'auldriziir á'ddn lidrióDómihAiez, 
vecino de esta corte, para csWdrar eh á l a 
mino de diezy ochojaese^^rproyeclo dedos 
casales de riego y de fuerea motriz laterales 
akGuadalquivir qua^e deisivennor encima del 
puente de Alcoléa, on la provincia de '(Júrtlo-
y^fWinh^JÍ 'Tj j^yal les del esprésado rio 
en la esfensioñ pdsimé; entendiéndose, que 
esta autorización no le da derecho á la con
cesión definitiva! dé lafeiéb&s ni á indemnizar 
cion de ningún género por los trabajos . que 
nraóuque. 

De Real orden lo d i g o á Vu l . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos anos. San Ildefonso 27 de 
julio de i8Í)'J. —Corvera.—Seftor Director 
general de Obras públicas. 

. : • 
SEGUNDA c '"" 

jLlil 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

¡r 001 mu, «'• b, ^nr>guq col kvUtiütywU V 

Sección de Administración.—Negociado 

S.-llac.e.ulu. 
¿1 o , >Í;-ÍÍ.*IÍ fiA'ih H'jítor.MtiTíIilbi. finí onnono 

Kl Ayuntamiento del pueblo del Berrue
co ha presentado i'h este Gobierno el espe
diente de calamidad sufrida en sus campos 
,»or el pedrisco que d e s e a r ^ ^ ^ e j u -
mo último. 

• *\\t>. *A • 

{ i Loque^se^ñunpia.en el Itolehn .fVw»«|, 
de la provincia para conocimiento de los 
pueblos de la misma y con el fin de que.jme-
dan esponer sobre dicho daüo 'lo que se ; les 
ofrezca y parezca. 

Madrid 6 de agos tó l e * 8 5 9 i - ^ . o A 
José Cabello y Goylia. 
esiodeniodot) colaoüsaflqneisidnd on .noh 
-»•• HsnoiainoqioH '»h íyhoiofjhíüpil >d 8«i>oJ 
. , 1 , . i — 
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CUARTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I G I A L E S . 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

Don Mariano Valcayocle Toro, Juez de prir 
mera instancia de esla villa y su partido. 
Hago saben Que en mi Juzgado, y por 

la Escribanía del infrascrito, penden los au
tos de concurso necesario, formado á Deliran 
Lezcur, vecino y tahonero de la villa de Al-
cobendas, en los cuales, a instancia del deu
dor común y varios de sus acreedores hasta 
el dia reconocidos, se celebró junta, en 20 
del ac tua l , para tratar del convenio pro
puesto entre los mismos, y á que fueron 
oportunamente convocados, habiéndose apro
bado unánimemente ppr los que concurrie
ron y componen la mayoría, las proposicio
nes siguientes: 

1.* De consentimiento del concursado 
y acreedores se alza toda intervención de los 
bienes tkl primero, quedando por este h e 
cho libres los ya embargados, ó de cual
quier manera sujetos al juicio universal in
coado. 

2 . ' La espera que se conceda alBellran 
para eslinguir las deudas reclamadas es de 
veintinueve meses, acontar desde el dia en 
que este convenio reciba la aprobación j u 
dicial.- .'i. i,, J I . Í V Í - . U . I . " » : U U I K \ '>\> V . U » . . l l l l 

3 / Obtenida esta, y levantado por con
siguiente el concurso, gestionará el Lezcur 
para que le sean entregados iodos los efec~ 
los, enseres y cuantos bieues resillen inter
venidos y sájelos á aquel. 

4 . 1 Seguirá administrándolos como has
ta aqui, pero toda venta que verifique de 
cosa raiz ha de ser precisamente autoriza la 
y consentida por el acreedor don José Agua
do Vázquez, á quien por los demás se nom
bra para dicho objeto, y yo el Beílrán con
siento en que tenga dicha intervención y 
entren en su poder los producios de las ena-
geUaciones (pie hiciere con su anuencia, pa
ra que los acreedores los repartan sueldo 
arriba ó como mejor acuerden; respecto á 
los muebles y semovientes sucederá lo mis-
niO} quedando al arbitrio y prudencia del 
citado Aguado Vázquez permitir al concur
sado, si esle lo exigiese y fuese necesario 
algún dinero de los producios para recolec
tar las mieses, por ceder en beneficio del 
caudal común. 

Tal interventor, y á la vez deposi
tario, contrae el compromiso de dar cono
cimiento á los acreedores, luego que obre 
en poder suyo, al menos 10 .000 rs. para 
que dispongan lo conveniente. 

6.* Las ventas que sin este requisito se 
hicieren, se tendrán por de ningún valor. 

7 . 1 De esla regla se esceplúa la entrega 
dedos muías y un carro, .pie, tan luego co
b o las reciba el Deliran, deberá entregar al 
acreedor Frnncisco Castro, por haberse asi 
convenido entre todos, y cuyo precio, que 
será regulado por peritos, es en descuento 
de su crédito, y en cuanto al resto pei'cfbirá 
como los demás, llegado el caso del divi
dendo ó dividendos que se verifiqii"U. 

$ . k Por ahora, y hasta que se estingan 
las obligaciones que pcs;m contra él Lo/.c ir, 
los resguardos de cantidades que entren en 
bl depositario serán dados por este, á ónyo 
fiase le autoriza para que surtan su ufoclo 
en favor Hu aquel, quedan lo al arbitrio de 
(leudor y acreedores acordar después lo con
ducente, tocante al premio que deba conce
derse ai Aguado Vázquez por el cargo que 
se le comete, ¡asi >como otras cuestiones *ela-
livas á simplificar mas la ¡dea que se han 
proptieslodo iil/avosle concurso, es decir, 
de llevar adelante lo nqii'i pactado. 

La que se anuncia para conocimiento de 



los acreedores que no hayan concurrido á 
dicha jiuila, á tin d o que si conlra l o deci
dido .•fen'eíU'lóvIfcslMi que'opdnéi' áfgutia'ca-
sa, lo hagan en el término legal correspon
diente, lwjp /aperoiuiniienlotíft<r|U£ .trascur
rido sín veri (icario,Jes-parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de julio 
de 1859.—Mariano Yalcayo'de Toro.—Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro.— 34 i 
.óbÜiLq ira j'cIHv fi]na_'»i< Bion&íani «wm 
Juzgado de primera instancia del dyslt'tfp de 

Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven deSalas, Juez de primera ins
tancia del distrito de fllnravfllás'de esta cúr-

pasage de Murga, se halla vacante por sepa- a l c a l d i a - C 0 R R E 6 I M ! E M T Q DE MADRID. J A . 

y 
ración de la persona que lo servia. 

Los interesados que deseen obtenerlo 
reúnan los requisitos que marca la circular 
Je if de agosto de; 1857 y Real orden de 9 
de julio del año último, presentarán sus soli
citudes en el térmiüo de ocho días, á contar 
desde la publicación de este anuncio ep el Entrado por las puertas en el día de hoy. 
Boletín 0/ieial de {a provincia. ¡ ¡ P » j - -

Madrid o de agpsto de 1859.—José Ca
bello y Goytia 

i 

Da los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

44 
56 
42 
37 
4 3 

AYUN^AMIENTOS. 

5 ¡ d ~ -
Alcaldía constitucional de Muralzarsal 

Para proceder con el acierto debido á l a ; 

le, refrendada del Escribano del número don | rectiücacion del padrón general de esla villa, 
Nicolás de Ortiz, y para pago de acreedores ! que ha de servir de base para el reparli-
s o s a c a H U E R A M E N T E á publica subasta por miento de la contribución de inmuebles, cul-
térrainode 20 días, la casa siía en E S L A cor- livo y ganadería, en el año próximo de 1860, 
te y :y su calle de la Torrecilla del Lea!, nú- se hace preciso quo todos LOS vecinos y ha
rnero 2 antiguo, 22 moderno, de la manzana ¡ condados fÓFaslcrosL presenten ea la Secre-
50, por la cantidad de 61.012 rs , en que ha i laria de Ay^lamiep lo , en lodo el presente 
sido retasada por el Arquitecto déla Real mes de agosto, las relaciones juradas coníor-
Academia de San Fernando, don Antonio 
Carnicero y Carmel; á rebajar cargas, ha
biéndose señaludó para su remate el día 23 
del corriente, a l as oiirv de* su mañana, en la 

2695 i a n e g a s de trigo. 
5 i \ arrobas de harina de id. 

2250 libras de pan cocido. 
9512 arrobas de carbón. 

93 vacas , que componen 55 .509 
libras de peso, 

t i l4 carneros, que hacen 15.590 l¡-
. . bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á.4.6 r s . a r r o b a , y . | 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Audiencia de su señoría, que la tiene eff!M 
piso bajo de la territorial, frente á la fuente 
de Santo Cruz 

Madrid 2 de agosto de 1859.—Nicolás * 
de Ortiz.—542. ' 
-ü[ uoisiiduuit» JÍI MÚh'ji ouvj'(iO) OJÜÍ» vup 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de, la Audienria. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del señor don Gregorio Rozalcm, Juez de 
primera instancia del disiríló (je la Audien 
cia de esta capital, refrendada por el líscri
bano del número dóñ Olallo Mégía, dictada 
en los autos de concurso en que ha sido de
clarado don Simón Vicente Yanguas, se hace 

echo a 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Idom do ternera,» tle-68 4i 86 r s . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos l i b r a . ^ ^ 

20 . 
50. 
40 . 
4<h 

1561 

Huellan por vendej* sobre 5 5 1 . 

Precio máxime 
ídem mínimo. • 
ídem medio. 

1|2 

50 
55 
41,37 

Lo que se avisa al. público para su in te
ligencia. ~~ -» 

Madrid 8 de agosto de 1859.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del $ de agosto de 1859, á la$ 
tres de ta tarde. 

F O N D O * P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 4 5 - 1 5 . me á instrucción, dé las alteraciones que ha

ya sufrido ía riqnfza gujáa at impuesto, i Tocino añejo, de 86 a 100 r s . arroba, y de ' " ^ e m deí 5 por 100 diferk 
á reclamación a l - 3 6 á 40 cuartos libra. * i do, 52-95 a plazo, 35-10 á 
unin ^naionianiú ' Jamón, de 10b A 118 r« a r r n h n v i l o A9. ' . r .* . . 

pues transcurrido a§ se oir.i 
guna, y les p a r a r a el perjuicio consiguiente 
á su morosidad. ¡j 1 " ~ 1 

Moralzárzal 5 de agosto de 1859 . -rET 
Alcalde, Tomas Mofato. 

E i ^ I i 
Alcaldía constitucional de Pozuelo del Bey. 

El Excmo". seno? Gqberíador civil de] la 
provincia, se ha dignado con lecha 26 de 

Ijulio último, autorizar ageste Ayuntamiento, 
para a r rendaren sujbasla, publica las yerbas 
del Coto de e&los p 
cilio del coiiiun de 
[cueacia, su único r 
el dia 8 del próxin 

saber: que ios, ( 
los bienes concui 
presenten en su escribanía 

pie se crean con derecl 
rsailos del citado Yangí 

en el término de 20 
dias, losi documentos que justifiquen sus res
pectivos créditos, bajo percibí miento que de 
no hacerlo en el termino prefijado, les para
ra el perjuicio que haya lugar. . ¡ i n c 

Madrid 5 de agosto de 18o9,—o4.>. 

• 

QUINTA SECCIÓN. 
-oinoy'i i,n.q ¿oioubuiq ¿ol td» ovjnib nnj 

AL>MIMSI K U. ' .uN PRINCIPAL DE P R O P 1 K D A D E S ! |fej 

DEHECUOS DEL ESTADO DE LA P R O V I N C I A DE 

H w w a < b vb ;^¡u ; t . i t iunp !•« ' » L i i n o j > t o¡n. , 
Conforme a lo anunciado en la Gíiceíq 

del i i de mayo último, en el Boletín OJicwl 
déla provinciadel dia 9 y enel Diario de Aai-
sos de esta corle del 10, 14 y l o del misiflo 
mes, los compradores de Bienes .Nacionales, 
deben satisfacer precisamente en esta Admi-
nislracion, y no en otra parle, mientras otra 
cosa no se determine por la superioridad y 
se anuncie al público, los derechos devenga
dos por los Jueces en las subastas respec-
K 1%L1 ^ ! ' I ; « U ' ^ í d l V : . } XMj 4.1:1.1,^ /. .. !•, 

Reiteróla manifestación, para que no pue
da alegarse ignorancia y á lin de acreditar 
la razón porque esla oficina exijo el pago de 
tales derechos, considerando indebido cual
quiera que se haga en otra dependencia. 

Madrid 3 de agosto de 1859.—Rafae 
Celaberl y llore. 

. M I • • I • . Mí H _ II i " " 

SESTA SECCIOiN. 
up nno'nij Jii «jiíiu';:m . j 
P R I N C I P A L Df. HACIENDA P U -

Jamon, de 106 á 118 rs . arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

7 ícené , l l e 62 á 6 4 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra. 

Vino, de 50 a 38 rs . arroba, y de 1U á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra, 
judias , de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs, arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cua r to s libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
P a t a t a s , de 3 á 4 1|2 reales a r roba , y á 2 

cuartos 

as del Monle-
vecinfcs; en su conse-

ate está acordado para 
setiembre, de diez á 

¡doce de su mañanaren esta casas consisto
riales, bajo«ttipo menojai misibl¿Ue 1400 
reales las deLColo, lía ie Jo poder entrar 
mayor número de eapzasqi ieel de 200 laña
res m a y o r e s ^ el di 2100 fs . las del Monte-
cilio para 3 ( ^ c a b é i s m^nojres de igual es
pecie, dando, princijao eldisfrute él dia 1.* 
Je noviembrelde eslje año, yfterminará el 51 
je marzo d e ^ 8 6 0 . ion cuyis condicionen y 
Jemas que rifranenjel pliego formado por el ^ ^ ^ ü l l ^ 
ausiliar agrimensor Üel distrito, que se halla 
pe manilíeslcten la Secretara de testa muni
cipalidad, tendrá lugar la (eferida subasta, 
faciéndose notoria \m medio dej presente 
bara conocimiento d i los qué gusten intere
sarse. tB. 

Pozuelo ¿al Rey ;6 de aíosto de 1859. 
i—El Alcalde, Caía Sauz López.—Por su 
mandado, Pedro Fople y 
tario. 

l ibra, 

Precios de granos en el mercado de kuy. 

Cebada, de 22 á 25 i á . . í k n e ^ a í = 

ido, no publica-
fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no 
^ | publicado i 1-15. 

ídem de segunda id., 11-10. p . 
fdem del personal, id., 10-95 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850;de á 4000 r s . , 6 por 100 
amial. no publicado 8 8 . 

I d e m d e á 2 0 q p r s . , id. , 90 d. 
ídem de 1.° de~junio de 1851 , de a 2000 

reales ^88 d. 

ldesi dé 51 de agosto de 1852, do á 2000 
reales,íid. 92 -50 t i . 

ídem de 1.° dejul io de 1856, de á 2000 
reales, no publicado id. , 84 . 

Acciones de obras públicas de 1.* de 
ulio de 1858 idem 84-50. 

ídem del Canal.de Isabel II, de á 100. 
reales, 8por i00 anual, id., 104-25 d. 

ídem del ferro-carril de Rarcelona a Za
ragoza, id;, 82 . 
* ídem del Banco de España, id. , 108. 

Priijo v.'iululo. 
Paneyas. 

9 6 ¿ j . . 7 " 
40 

t ' r e c i o a . 

lis. vn. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
I Paris á 8 días visla, 5-25 p . 

I 120. 

endoza, Secre-

/ I 

23 58 

ADMINISTRACIÓN 

BLICA DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

El estanco de la calle de la Montera, nú
mero 8 de los de esta corte, situado en el 

26 trechel. 
44 . . . . 
58 . . . . 
90 . . . . 
45 . . . . 

58 
40 
38 
55 
48 
4b 
40 
58 

47 l i2 
45 lj2 
44 

RTE NO OFICIAL. 

a S j n c i o s . 

SOCIEDAD MINERA LA MODESTA. 

Mina.San Marcos. 

Con arreglo al 'árl . 21 de la ley de Minas, 
| se requiere á losrsocios que á continuación 

se espresan, para que acudan á la Tesorería 
| de la misma á satisfacer los dividendos deque 

se hallan Jen descubierto, apercibiéndolos 
que dejio verificarlo en el término de 15 dias 
se amortizarán sus acciones. 

Madrid 8 de agosto de 1859.—El Presi
dente, L. R. 

Don Francisco.de Paula Olcioa. 
Don Celestino Mendoza. 
Don (¡uillermo ( í o s a l v e z y Miró. 
Doña Celedonia Corcueva. 
Dolí Manuel López Santa Olalla. 
Don Consuelo Ibañez. 
Don Juan Hernández, 
hn r Etadio Bernaldez. 

Don Baltasar Mier. 

344. 

E d i t o r , I ) . J u a n A n t o n i o G a r c í a . 

Imprenta del mismo,'Puebla núm. 19 , esquinu á 
ta Corredera Baja de San Pablo. 
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